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IMTBIO M LA «OlBIMOll
DECRETO'1526/1960, de 10 de agos

to por . el gue se establecen las 
normas básicas a gue han de ajus
tarse las pruebas de selección del 
personal de la Asistencia Psiquiá
trica!
La Ley de catorce de abril de 

mil novecientos cincuenta y cin
co, por lo que se creó el Patro 
nato Nacional de Asistencia Psi
quiátrica, en su articulo primero, 
después de atribuirle de un mo
do general el desarrollo délas 
funciones que exige su peculiar 
carácter, relaciona,Si bien no con 
criterio limitativo o excluyente, 
la de preparar y seleccionar el 
persona! de todas clases que 
haya de participar en la asisten
cia y profilasis de las enferme
dades mentales y la de estudiar 
y proponer las medidas legisla-, 
tivas que demande el mejor 
cumplimiento de los fines del 
Organismo.

En el momento actual, es me
dida cuya adopción se ofrece 
*fomo necesidad urgente para 
posibilitar el cumplimiento ade
cuado de los objetivos del Patro- 
nato> la de procurar y asegurar 
•as condiciones de idoneidad 
del personal que ha de afectar- 
86 a la realización de aquéllos, 
•cedíante el establecimiento de 
cea normativa a la que precep
túente se atemperen 1 a s 
Pruebas para su selección, abs

tracción hecha de la índole o 
Calificación administrativa de la 
Corporación o Entidad cuyas 
plazas de servicios se hayan de 
proveer. A este fin, han de uni
ficarse los criterios científicos 
que deben presidir la verifica
ción de aquellas pruebas, la 
confección de los programos o 
cuestionarios a que hayan de 
ajustarse y la constitución de 
los Tribunales llamados a juz 
garlas; co'nviene recoger de las 
disposiciones vigentes referidas 
a dichos puntos (Decreto de 
nueve de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno y Or
den de veintinueve de febrero 
de mil nocientes cuarenta) cuan
to hay en ellas de aprovechable; 
es de necesidad prescindir de 
las exigencias que estén incur
sas en lo anacrónico; y no pue
de menos de reconocerse al Pa
tronato Nacional de Asistencia 
Psiquiátrica—Organo de com
petencia especifica para la or
ganización y realización de la 
actividad asistencial de su nom 
bre, con sentido de moderniza 
cíón y perfeccionamiento—un 
margen de regulación que le 
permita traer ala ejecución de 
su obra las directrices marcadas 
por las nuevas orientaciones de 
la ciencia psiquiátrica y los mo 
dos de hacer que, experimenta
dos, en seguimiento de las mis
mas, hayan dado resultados po
sitivos.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación, y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del 
día catorce de julio de mil no
vecientos sesenta,

DISPONGO:
Artículo primero. —La convo

catoria y celebración o verifica
ción de todas las pruebas de 
selección del personal con el 
que hayan de proveer las pla
zas de servicios de todas clases 
de la asistencia psiquiátrica na
cional, provincial o municipal, 
se ajustarán a las normas de 
exigencia mínima que con ca 
rácter básico se establecen en 
el presente Decreto. Los progra
mas o cuestionarios que hayan 
de regir en los ejercicios y prue
bas de selección, serán acorda
dos en cada caso por el Patro- 
nato Nacional de Asistencia Psi
quiátrica.

Artículo segundo.-—La admi 
sión a la práctica de los ejercí 
cios o pruebas que se convo
quen para selección del perso
nal con el que hayan de pro
veerse las plazas de \ servicios 
de la asistencia psiquiátrica re
querirá en el aspirante la con
currencia de las siguientes con
diciones:

a) Las generales exigidas 
por las disposiciones vigentes 
para los funcionarios públicos.

b) Si la convocatoria se re
fiere a plazas de facultativos, ti
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tulo de Doctor o Licenciado en 
Medicina y Cirúgía, expedido 
por Universidad Española, y ti
tulo de Especialista en Psiquia
tría o justificación de que coin
ciden en el aspirante las condi
ciones preceptuadas por la Ley 
para su obtención. Cuando las 
plazas convocadas sean para 
servicios en establecimientos 
frenocomiales, pero de especia
lidad médica distinta a la psi
quiátrica, la exigencia de título 
de esta última se entenderá sus
tituida por el de la especialidad 
respectiva a que se refiera la 
convocatoria.

c) Si las convocadas fueren 
plazas de carácter subalterno, 
los aspirantes habrán de estar 
en posesión del diploma o do
cumentos acreditativos de su 
preparación o capacitación para 
los cargos o servicios que en 
cada caso se trate de proveer.

Articulo tercero.—Para que la 
provisión de las plazas de ser- 
vicos dé la asistencia psiquiátri
ca responda siempre a una apre
ciación correcta y completa de 
la preparación específica y con-* 
diciones de idoneidad del per
sonal designado, las pruebas de 
selección de aspirantes, además 
de la temática que en cada caso 
se fije o establezca, implicarán 
los elementos de juicio y medios 
de c mprobación que a conti
nuación se determinan:

a) ‘Curriculum Vitae»
b) Uno o varios ejercicios 

teóricos, orales o escritos, con 
arreglo al programa que se in
sertará siempre en la convoca 
toña.

c) Uno o más ejercicios clí
nicos, a determinar por el Tri
bunal. Estos ejercicios serán 
sustituidos por uno práctico que 
el Tribunal determinará en cada 
caso, cuado las plazas convoca
das no sean de servicios de ca
rácter clínico, sino técnibo de 
distinto orden, de asesoramiento 

u otro no específicamente ad 
ministrativo.

Artículo cuarto.—Los Tribuna
les que juzguen y califiquen los 
ejercicios y pruebas de Selec
ción para la provisión de plazas 
de Médicos, sean o no Psiquía
tras, en Establecimientos o Ser 
vicios Psiquiátricos, estarán 
constituidos por un Presidente 
que designará libremente el Mi
nisterio de la Gobernación entre 
quienes tengan o desempeñen 
cargos cualificados en la Sani
dad Nacional, y cuatro Vocales, 
cuya designación se hará por el 
Consejo Nacional de Sanidad 
mediante 1 sorteo entre los que 
figuren incluidos en las ternas 
respectivas, cuya formación y 
propuesta se ajustará a las si
guientes normas:

a) Para el Vocal primero: La 
terna será propuesta por la Fa
cultad de Medicina de la Uni
versidad Central, si las plazas a 
proveer son de Establecimientos 
Psiquiátricos nacionales. Cuan 
do dichas plazas sean de Insti
tuciones provinciales o munici
pales, propondrá la terna la Fa
cultad de Medicina del Distrito 
Universitario en cuyo territorio 
estuviere la Institución de las 
vacantes.

Solamente podrán figurar en 
esta terna Catedráticos mumera- 
rios o Profesores adjuntos, que 
lo sean por oposición de Facul
tad de Medicina española.

b) Para el Vocal segundo: 
Propondrá la terna el Consejo 
Rector del Patronato Nacional 
de Asistencia Psiquátrica.

c) Para e 1 Vocal tercero: 
Terna propuesta por la Secreta 
ría General del Movimiento.

d) Para el vocal cuarto: Pro
pondrá la terna la Corporación 
u Organismo que tenga vacan
te la plaza o plazas que deban 
ser provistas, formándola con 
Médicos especialistas de su es
calafón o, en su defecto, de los 
que figuren en la lista del Colé 

gio Oficial de Médicos de la 
provincia.

Articulo quinto.—El Consejo 
de Sanidad Nacional, inmediata
mente después de haber elegido 
por el procedimiento del artículo 
anterior los cuadro Vocales del 
Tribunal, designará los cuatro 
suplentes que, respectivamente, 
deban sustituir o reemplazar a 
aquéllos en los casos que proce
da. La designación de cada su
plente se hará también por su 
orden y mediante sorteo en ei 
que sólo entrarán los propuestos 
en las ternas respectivas y no 
favorecidos en la primera elec
ción.

Artículo sexto.—Los concur 
sos-oposiciones para plazas de 
facultativos se celebrarán en 
Madrid. Los de Auxiliares sani
tarios y Enfermeras, en la locali 
dad de la vacante que se trata 
de proveer.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. En el plazo de cua

tro meses se convocarán los 
concursos- oposiciones necesa 
rios para proveer en propiedad 
las plazas de facultativos y de 
Auxiliares sanitarios servidas 
actualmente con carácter interi 
no o accidental.

Segunda. En cuanto afecten 
a la provisión de plazas de ser
vicios de la Asistencia Piiquiá- 
trica y se opongan a las disposi
ciones de este /Decreto, quedan 
derogados los artículos primero, 
segundo, tercero y cuarto del 
Decreto de nueve de octubre de 
mil novecientos cincuenta y 
uno y los artículos dieciséis, 
diecisiete y dieciocho en su nor
ma primera; diécinueve y vein
tiuno en su apartado f), y vein 
ticinco del Reglamento del Per
sonal de los Servicios Sanitarios 
Locales, de veintisiete de no
viembre de mil novecientos cin 
cuenta y tres.

Así lo dispongo pbr el presen
te D creto, dado en San Sebas
tián a diez de agosto de mil no 
vecientos sesenta.-FRANCISGU 
FRANCO.—El Ministro de la üo- 
bernación, Camilo Alonso V ega.



JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE BURGOS
Relación de las transferencias de automóviles diligenciadas por esta Jefatura Provincial de Tráfico de Burgos durante el mes de julio de 1960.

Matrícula Marca Forma 
del vehículo

CEDERTE ADQU1RENTE
Domicilio

Nombre y apellidos Nombre y apellidos

BU-3998 Lubé Motocicleta Santiago González Salvatella Eladio Villalobos Barriuso Calvario, 2
4283 Vespa Idem Julio Santaolalla Crespo Félix López Bernal Gamonal
4549 Iso Idem Electra de Burgos, S. A. Tomás García Rabona Milagros
4831 Renault Turismo Demetrio Villanueva Varona Miguel Grijalba Juarros Villarcayo
5209 Vespa Motocicleta Francisco Pedrosa Ibáñez Amando España Landaburo Miranda de Ebro
5820 Lube Idem Eutiquio González Varona Leoncio Gallo Delgado Villalbilla de Burgos
5376 Biscuter Turismo S. de la Unión y F. Español Jesús Gateiz Gamboa Eibar (Guipúzcoa)

. 5580 Guzzi Motocicleta Felicísimo Lázaro Gil José Velasco Palacios Arrabal de San Esteban
6234 Renault Turismo Sdad. Española de Seda Artificial Enrique Gutiérrez Gamero y Gimeno San Cosme, 6 

Ariza (Zaragoza)6345 Guzzi Motocicleta Manuel Domínguez Carballo Ramón Bordas Chinchprreta, S. A.
6351 D. K. W. Furgoneta Villa Hermanos, S. A. José Luis Ocasar Sáinz Lerma
6643 Commer Idem Isidoro Bedoya del Río Natalio Cuevas Alonso Santander, 11
6953 Guzzi Motocicleta Baltasar Euniciano Hernán García José Luis Santamaría Castilla Carretera de Arcos, 25
6978 Pegaso Camión Catalina González Santamaría Antonio Cuesta González Cortes, 3
7381 Derbi Motocicleta Juan Arranz Fernández Antonio Blanco Rodríguez Trinidad, 2
7823 D. K. W. Camioneta Agustín García Benito Mariano Guerra Preciados Villadiego
7965 Montesa Motocicleta Nicolás Santa Cruz Portillejo Martin Gutiérrez Ruiz Idem
8165 Ossa ídem Emilio Antón Seco José González Gutiérrez M. Zatorre, 19 >
8705 Seat «600» Turismo Viuda de D. Enrique F. González Ignacio Palacios, S. A. Merced, 5
9272 Montesa Motocicleta Anastasio Pérez Torres Crescencio Sánchez Barriuso Villafuertes
9361 Vespa Idem Pedro Arconada González Ramón Sáez Royuela Gómez Lain Calvo, 15
9924 Renault Turismo Carmen Diez Peña Domingo Rodríguez Bescite Trespaderne
9947 M. V. Motocicleta Fernando González Vicario Francisco Marijuán Marijuán Cascajares de la Sierra

10585 Derbi Idem Angel Sierra Arribas Raúl Salinas Aparicio Huerta de Rey
10724 Seat »1400» Turismo José Pérez López Conrado Cadiñanos Rubio Briviesca
10875 Montesa Motocicleta Antonio Aguelles Canga Clementino Martín Otero Crucero San Julián
10970 Seat <600* Turismo Encarnación Ocampo Abad Manuel Durán Sacristán San Cosme, 6
10982 Montesa [Motocicleta Matías Velasco Palacios Francisco Cámara Heras Mozóncillo de Juarros
11458 Fiat .Omnibus José Cardona Molina Benedicto Alvaro Marcos Castillejo déRobledo(Segovia

A-5918 Ford ¡Camión Cirilo Torre Orive Feliciano Padrones Díaz Poza de la Sal
CU 3881 Seat «600» Turismo Jesús Ortega Sotos Juan José Fernán ez Canelo San Juan, 2
GE-6877 Citroen Idean Juzgado de 1.a Instancia Doroteo San Juan Zapatero Aranda de Duero
GU-3707 Idem Idem Sergio González Collado Santos Rodrigo Alonso Cristóbal Andino, 4
HU-2032 Hilman Idem Manuel Formeselle Miranda Teódulo Espino de la Cal Defensores de Oviedo, 9
LE-9439 Montesa Motocicleta Mariao Ojuel Gómez Alejandro Núñez Biesa Sotopalacios
M 43263 Fiat Tnrismo Antonio Martínez González Valentín Martínez González Pradoluengo

88642 B. S. A. Motocicleta Manuel Bos Medina Andrés de la Hoz Ropero Quintanar de la Sierra
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ANUNCIOS OFICÍALES
Ayuntamiento de San Mames 

de Burgos
Formados y aprobados por 

este Ayuntamiento Ibs padrones 
de vinos, aprovechamiento de 
pastos, tránsito de ganados por 
vía pública para el pago del ar
bitrio municipal,correspondiente 
al año actual, quedan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quin 
ce días hábiles, durante los cua
les pueden ser examinados li
bremente por los interesados y 
formular contra los mismos 
cuantas reclamaciones estimen 
legales, pues transcurrido el 
mismo no serán atendidas.

San Mamés, a 8 de agosto de 
1960.—El Alcalde, Julián García.

Alcaldía de Villadiego
Confeccionado el padrón adi

cional para hacer efectivo el 
arbitrio municipal sobre la ri
queza urbana del año actual, 
deducido de las alteraciones 
aprobadas por la Administra
ción de Propiedades y Contribu
ción Territorial,. queda expuesto 
al público en la Secrecaria mu
nicipal por espacio de quince 
días hábiles y en el cuadro de 
anuncios de la casa consistorial 
a fin de que pueda ser libremen
te examinado y formularse con
tra el mismo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, ad
virtiendo que pasado dicho pla
zo, no se admitirá ninguna y las 
cuotas respectivas cobrarán fir
meza y ejecutividad.

Villadigo, a 9 de agosto de 
1960.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Sotresgudo
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito 
sin transferencia, por existir su
perávit dél ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligacio

nes, cuyo detalle consta en, 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expedien
te en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término dé quince 
días a los efectos dé oír recla
maciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (Texto Refundido 
de 24 de junio de 1955).

Sotresgudo, a 10 de agosto, 
de 1960. El Alcalde, Crescen-

, ció López.

Ayuntamiento de Carcedo de 
Bureba

La Corporación municipal que 
tengo el honor de presidir ha 
tomado el alcuerdo de aprobar 
y establecer las nuevas orde
nanzas municipales que segui
damente se relacionan de con
formidad a lo establecido en el 
articulo 717 y siguientes déla 
vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y a) objeto de que puedan 
presentarse las reclamaciones 
pertinentes por los afectados, 
se hallari expuestas al público, 
en la Secretaría de este Ayun 
tamiento, por término de quince 
días, según establece el artícu
lo 722 de la propia Ley.

Ordenanzas efue se citan
1. a Sobre edificios que no 

tienen recogida y bajada de 
aguas pluviales.

2. a Sobre industrias calleje
ras y ambulantes.

Carcedo de Bureba, a 13 de 
agosto de 1960.—El Alcalde. Lr 
no Fuente.

Amaos partícula®
CAJA DE AHÓRRO5 DEL 

CIRCULO
Se ha Solicitado duplicado de 

libreta número 104.860, por ex
travio. Plazo para oponerse 15 
dias.
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